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Constancia Secretarial 1. (04/09/2023) En la fecha informo al señor Juez que el
presente asunto pasa a su despacho.

Mario Fernando Eraso Burbano.
Sustanciador

Constancia  Secretarial  2.  (25/09/2023)  En  la  fecha,  se  hace  constar  que  la
siguiente providencia se notifica en estados del 26 de septiembre de 2023.

Constancia Secretarial 3. (25/09/2023)  Mediante Acuerdo PCSJA-23-12089 del
13  de  septiembre  de  2023  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  resolvió
suspender los términos judiciales en todo el país entre el 14 y 20 de septiembre
del año que transcurre.

Dora Sophia Rodríguez.
Secretaria

Interlocutorio
Divorcio contencioso
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Mocoa, Putumayo, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Revisado  el  plenario,  se  determina  que  la  demanda  fue  inadmitida  mediante
providencia  fechada el  18  de agosto  de 2023 (A.004)  y,  que en la  misma se
concedió el término de cinco (05) días para subsanar las deficiencias presentadas
en el libelo inicial; es menester señalar que dicha providencia fue debidamente
notificada por estados electrónicos el día hábil subsiguiente a su expedición.

Al respecto, la apoderada de la parte demandante presentó escrito mediante el
cual pretende subsanar las deficiencias expuestas en el auto en cita (A.006 y 007);
no obstante, estudiado el escrito corrector y sus anexos, se determina que no se
han cumplido con la totalidad de cargas impuestas para poder iniciar con el trámite
correspondiente, veamos:

1.-  Se denota del  escrito corrector que la parte demandante pese a habérselo
señalado en el numeral 1 y 2 de la providencia antecedente, no indicó la dirección
física y electrónica de las partes, sobre el particular para esta judicatura no es de
recibo el hecho de que tanto el apoderado, como la parte que representa, tengan
las mismas direcciones de notificaciones tanto físicas como electrónica, máxime
cuando en la parte de presentación de la demanda se señala que el señor Libardo
Toro Velasco es vecino del municipio de Villagarzón (Putumayo)

Por ello, teniendo en cuenta que no se ha subsanado la demanda en los
términos prescritos, el juzgado procederá al rechazo de la demanda por
no cumplir con los requisitos formales de la misma.

En consecuencia, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,

RESUELVE
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PRIMERO.-  RECHAZAR la presente demanda, conforme lo expuesto en la parte
motiva del presente proveído.

SEGUNDO.- REALÍCENSE las anotaciones correspondientes en la radicación de
este expediente.

NOTIFÍQUESE
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